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NOTARÍA VIGÉSIMA DETAVA DEL GANTON CuAYAQUe 

4 

| 
EXTRACTO 

  

ES CONTRATO: 

SUUIEDADES 

12 DE UCTUYSAE 

4 

1 

POR» 1 
- > e Ea 
Prensa Kombresiazón social Tipo intorvicinita Heñlidad entfrcdción ate 

CÉSELLA i7aTiOn AOHA Ú Natiral TEJADA. FLOR PETER OANIEL DERECHOS er 

POR 
biato os 

ES 

TUPL JARAMALLO LOLA 
TERESA DE LEZUS 

1 

CEDULA 1598 NA 

E A PAYOR DE 1 

de RentresRazon social Eicairdiiviniente temida 
- ; 

Mintilicación 

¡ 

y 4 
po 

CHUCIO MUSA TACIONES: 

1 
1 

1 
1 

>, A bu 

E os e Joteli leia 
    

Lo Sid 2 
1 

NOT: ¿RIO LucrÉcia CRICEIDA CORDOVA Lopez 

NOTARÍA VIGESIAJA OCTAVA CEL CANTÓN a 

' 1 

¡ 
i 
d 

l 5 NO 

i 

' 
t 

!   

Calidad 

ACTIONS 

Nicioralidad] Era 

ON A e e y 

En 

| Uy 

Persona que 
reprosento 

FParsona que 
ropresarta 

   

  

rnonan=r 

FAR h NA 

CGNoTA 2 pS



  

  

Factura: 002-002-000036629 

SOTARIO OTORGANTE: AULA] DE Y,    

  

4 CONTRATO: 

0 

UPEZA JARAMILLO TERESA DE JESUS POR. SUS PROFICS DERECHOS 

  

  

      

1 
EXTRACTO COPIA DE ARCIZO "201 0931026001 154 

1 
1 

1 
DEL=01E, 4010) 

1 

  
20 180901 028001 194 

    

  FECHÑ DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; 

  A
j
]
 

-
.
-
-
1
8
f
-
]
A
-
-
 

  N“ IDENTIFICACIÓN DEL PEMCIÓNARIO: 

  

  [OB ERWACIOnES; 

  

noraslor eE SROSEIDA CORDOVA LOFZZ 

NOrARÍa VIGÉSTAA OCTAVA DEL CAMIÓN GUAYAQUIL 

    

-0
Y 

; P
ER
 

ña 
E
S
 

P
o
 

O = 

    
) 

¿ 

RIVA LOPEZ 

1 ARA y 
pra va 621 se] 

 



Pp : o É—” pa ¡ 

ÓN Í(52NO0 TARIARS A 
2016 09 01 7 28 ¡Bi í 

  

    

          

      
demo 

ESCRITURA | PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN ¡DE LA COMPAÑÍA 
ASIN 

OPERADORA | DE TURISNÓ A 
ARCRITRAVEL SA Ln E 
CUANTÍA: $ 80D, toman o E > $ 

DE: TRES o 7 
| A 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes de 

octubre del dos mil dieciséis, ante mi, ABOGADA 
LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA VIGÉSIMA 
  

  

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor 

PETER DANIEL TEJADA FLOR, quien declara ser mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en el cantón 

Isabela, de transito por esta ciudad de Guayaquil y por la 

señora LOLA TERESA DE JESUS TUPIZA JARAMILLO, 

quien declara ser mayor de edad, ecuatoriana, casada, 
1 

domiciliada en el cantón Isabela, de transito por esta 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son capaces de 

obligarse y contratar, y de coriocerlos DOY FE.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado de la presente Escritura 

Pablica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OPERADORA DE TURISMO ARCHIT RAVEL 8, 

proceden como antes queda indicado, con 

   

  

   

libertad, para “su ¡otorgamiento me presen l 
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S.A que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

derechos, las siguientes personas ecuatorianas, MAYores 

de edad y domiciliadas en Galápagos, de transito por esta 

ciudad de Guevaquil los señores: PETER DANIEL 

TEJADA FLOR, casado, LOLA TERESA DE JESUS 

TUPIZA JARAMILLO, casada; quienes manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Anónima. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO. La Compañía que 

por este acto se constituye estará regida por la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA OPERADORA| DE TURISMO 

ARCHITRAVEL S.A. ARTICULO PRIMERO.-El nombre 

de la compañía es OPERADORA DE TURISMO 

ARCHITRAVEL S.A. ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio 

principal de la compañía será el Cantón Isabela, Provincia 

del Galápagos, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias O sucursales en cualquier parte del 

país. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- La compañía tiene 

como objeto prncipa!: UNO.- Acid actividades de 

    
turismo nacional ya Sea en las Istas a 

Continente y asi mismo cl Turismo Inter 
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mediaute la instalación y administración de Agencias de 
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S.A que se celebra al tenor de las [siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA; INTERVINIENTES.- Comparecen a 

la celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

dercchos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores 

de edad y domiciliadas en Galápagos| de transito por esta 

ciudad de Guayaquil, los señores: PETER DANIEL 

TEJADA FLOR, casado; LOLA TERESA DE JESUS 
TUPIZA JARAMILLO, casada; quienes manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Anónima. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO.- La Compañía que 

por este acto se constituye estará tegida por la Ley de 

Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los 

Estatutos que a continuación se exprisan: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA  OPERADORA| DE TURISMO 

ARCHITRAVEL S.A. ARTICULO PRIMERO.-El nombre 

de la compañia es OPERADORA DE TURISMO 

ARCHITRAVEL S.A. ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio 

principal de la compañia scrá el Cantón Isabela, Provincia 

Gel Galápagos, República del Ecuador, pudiendo 

establecer agencias O sucursales en| cuedquier parte del 

pais. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- La compañia licne 

como objeto principal: UNO.- Ejecutar actividades de 

promoción turistica. aj Prestar serticios especializados 

como Operadora Turistica, fomentando y promoviendo el 

turismo nacional ya sea en las Islas Galépago E 
DE 

Continente y así mismo el Turismo Inter ón: pi 
a 
- 

Fomentar y desarrollar el turismo Nacional e Totk 

mediante la instalación. y administración de Ao 3 
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Instalación y administración a hoteles, hosterías, 

hostales, moteles, hoteles de carretera, restalrantes, 
1 

clubes, spa, centros estéticos, masajes, centros de 

esparcimiento, cafeterias, drive in, fuentes de soda, 

contros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

roecánicos de recreación; d) La importación, exportación, 

compra, venta, distribución, alquiler de toda clase de 
. 2 " 1 . 

equipos náuticos, equipos de bucéo e implementos y 
1 

¿quipos para la pesca individual, artesanal e industrial, de 

sus accesorios y repuestos, DOS.- Construcción, 
j 

comercialización y distribución de embarcaciones mayores 
4 
1 

“y menores y en general, toda clase de embarcaciones para 

la navegación de mar y ríos, inchusive de tipo unipersonal 

y deportivo. TRES,- Organizar visitas de observación a 

ballenas: jorobadas, paquetes de turismo a las Islas 

Galápagos, incluida la pesca deportiva en el perfil 

costanero, buceos, mini .yates, tours y  acovidades 

turisticas a nivel nacional (áreas protegidas) y el alquiler 

de útiles y equipos destinados a la práctica del turismo 

deportivo y especializado. CUATRO.- Mediación en las 

reservas de plazas y venta de boletos] venta de pólizas de 

       

    

seguros inherentes a la actividad | turística, go 

nacional e internacional, así corno Teser 

habitaciones y otros servicios en establecimien: 

y de alojamiento turístico; y la intermediació 

despacho de cargas yf/o a con lo
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todo tipo. de servicio turístico que ván desde: city tours, 

.transfer.in--OúL, recorridos, itinerarios por museos iglesias, 

parques, edificios, casas de tipo colonial o antiguo, sala de 

exposiciones; Inclusive tour, inclusive tour specially, 

groupe inclusive tour, chárter bulk; Intermediación en la 

venta de paquetes turísticos” que incluyan cursos 

internaciónales de intercambio 5, COngresos y 

-«convericiones. —SEIS,- Tramite. y asesoramiento a los 

turistas para la obtención de pasaportes y más 

documentos para viajar al exterior. -SIBTE.- Asistencia 

Sa e . Lo. .. « t .. . : 
técnica sobre administración de la recreación, turismo y 

salubridad en parques nacionales, ¡reservas ecológicas, 

áreas nacionales de. recreación y otras áreas con categoría 

de mañejo equivalentes en el teritorio nacional. OCHO.- 

La elaboración, producción, organización, promocioór, 

venta y realización de. paquetes turísticos y proyectos de 

viajes dentro y fuera del país, que comprendan todos los 

servicios propios de los llamados viajes. “todo incluido” o 

“combinadas” aso, como, la mediación entre los turistas y 

prestadores .de servicios, la «mediación de - alquiler - de. 

vehículos sin chofer . y. de cualquier otro medio de 

transporte aéreo y marítimo con la ¡debida autorización 
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ecuatorianas en especial a los establecido en la Ley de 

Turismo y sus reglamentos especiales para las Islas 

Galápagos. Así mismo podrá celebrar convenios de 

asociación con empresas de similar objeto en cualquier 

país del mundo. ARTICULO CUARTO.- El plazo de 
1 7 . - , 

duración de la compañía es de cien años, contados a partir 
  

de. la inscripción de esta Escritura en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil.- ARTICULO 
1 

¡QUINTO.- El capital 

  

autorizado de la compañía es de Un mil sciscientos dólares 

de los Estados Unidos de América, y ¡el capital suscrito es 

de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una. Los Certificados provisionales 

serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente 

General; Los: Titulos serán suscritos por el Presidente o 

Gerente General de la compañía.- Cada acción liberada de 

un dólar dará derccho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a 

su valo? pagado.-ARTÍCULO SEXTO.- Para toda lo 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, pa o 

    

    

estos Estatutos no expresen se estará a 2 

Ley de Compañíias,- Las utilidades serán 

proporción al valor pagado de las acciones. 
r 7 

. - ”_ o. . ( , " a 

se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta General de Accionis 5 asi lo 
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de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta 

General de Accionistas es el órgano suprermo, de la 

compañía y estará integrada por los accionistas de la 

misma legalmente convocados y remmidos.- ARTICULO 

OCTAVO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se Teunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres muses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Las Juntas Generales | Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General ó el Presidente 

en da forma prevista en la Ley.- ARTÍCULO DECIMO.- El 

quórum para las Juntas Generales será el concurrente que 

represente por lo menos la mitad des capital pagado en 

Primera Comvocatoria y con el número de accionistas 

presentes cn Segunda Convocatoria, debiendo EXPICSASE 

así en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco: 
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contormidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el ¡Balance General y 
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Estado de Perdidas y Ganancias de Ha rompamña; CC] > 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; ¡p] Resolver sobre el 

Aumento 0 Dismimición del capital, prórroga 0 

disminución del plazo de la compañía; BE) Resolver sobre la 

Disolución anticipada de la compañía; E) Autorizar a los 

Representantes Legales para la compra, constitución de 

gravámenes, y enajenación de bienes¡ muebles, inmuebles, 

o cualquier otro activo de la Compañía. G) Todas las 

demás atribuciones que. le confiere la Ley y los presentes 

Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 
i 

administración Y representación ¡ legal, judicial y 

  

extrajudicial de la compañía estará a!cargo del Presidente 
  

y del Gerente General en lorma individual; durarán cinco 
  

años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la 

Junta General de Accionistas.- Las facultades de los 

administradores serán las contempladas en la Ley de 

Compañías.-ARTICULO DECIMO | CUARTO.- La 

Fiscalización y control de.la compañía. estará a cargo de un 

Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, 

quien tendrá las facultades y deberes qué le concede e 

impone en la Ley de Compañías.- CLÁUSULA TERCE] 
DECLARACIÓN JURAMENTADA.- ¡El capital ¡e 

compañia ha sido suscrito y pagado de la 

manera: PETER pai, TEJADA z2oR, ha 
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seiscientos cuarenta Dólares de los ¿stados: Unidos de 
6 

Amóérica; LOLA TERESA DE JESUS TUPIZA JARAMILLO, 

  

1 

ha suscrito ciento sesenta acciones ordinarias y 
T 

  

nominativas de un dólar cada una yipaga la totalidad del 

valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de ciento sesenta Dólares de loa Estados Unidos 

de América. Los accionistas DECLARAN BAJO 

GRAVEDAD DE JURAMENTO la correcta integración 

del capital y que depositarán el ¡capital pagado de 

la compañía cn una institución bancaria, a partir de la 

fecha de Inscripción de esta Escritúra en cl Registro de 

la Propiedad y Mercantil. CLAUSULA CUARTA.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas fundadores, en forma 

unánime y en este mismo acto, acuerdan designar como 

GERENTE GENERAL, al Señor PETER DANIEL TEJADA 

FLOR, y como PRESIDENTE, —laj señora YESERNTA 

HERLINDA ROSERO TUPIZA; por él plazo y con los 

deberes, atribuciones y limitaciones que para cada 

curgo establecc el presente Estatuto, por lo que 

conjuntamente con esta escritura se presentara el 

pertinente nombramiento debidamente suscrito con su 

aceptación para su inscripción y rogistro en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil de la provincia de Gal ar 

cantón Isabela. Cualquiera de | los accifs 

representantes legales establecidos | en cs | 

pública quedan autorizados a reálizar las Y 2 

necesqarias a fin de que la. compañia quede lega 

constituida. Anteponga y agregue Usted señora Notaria las 

| 
| 
| 
|     

   

 



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL : 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7743434 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0922502205 MALDONADO VIVANCO DUNIA JOVANNA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER Si PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTRO 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — OPERADORA DE TURIS!40 ARCHITRAVEL S.A. 

AUTIVIDAD EDONÓRÍICA: E 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —N7312,00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VMAJES DEDICADAS PRINCIS/4LIMENTE A 
VENDER SERVICIOS DE VIALES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 
Y 0E ALCIJAMIENTO, AL FOR MAYOR D AL POR MENDA, AL PÚBLICO EM 

1 
S ARCHIVOS 

A 
IT ie] 

NOTARIA RS 
| “ gun rta de Gea] E 

GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 
OPERACIÓN COMPLEVENTARIA —N7D32.0J ACTPMADAD DE OPZRADORES TURÍSTICOS QUE 3E ENCARGAN DE LA, 

PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS] PARA SU VENTA A TRAVES DE AGENCIAS DE VIAJES O POR 105 
PROFtO3 OPERADORES TURÍSTICOS. 2305 VIAJES ORGANIZADOS ¡TOURS) 
PUEDEN INC1IR 1A TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES EISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTACULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —NF2%0,01 PRESTACIÓN DE OTROS SERMICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 

y LE INFGRMO QUE SE HA 

LOS MAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, 
ALQUILER DE AUTOMOVILES, » EST! RETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCE ETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7950.6] ACTIVIDADES DE VENTA DE BOLETOS PARA ONRAS DE TEATRO, 
, ECMPETICIONES DEFORTIVAS Y OYRAS ACTIVIDADES DE DIVERSIÓN Y 

ENTRETENIMIENTO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7E99.94 SRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENGIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO 
, ALOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE Los MÍAJES, ACTPADAGES DE 

GUÍAS DE TURISMO, 

; 

CPERACION PRINCIPAL i7a2d Os ACTIMIDADES DE PROMCCIÓN TURCA. 

ETAPAS QE LA ACTIVIDAD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/11/2016 12:00 am; 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL YRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMEN T 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGI 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL US 
WEB INSTITUCIONAL. 

PRODUCGIÓN DE AIENE: S, COMERCIALIZACIÓN, ALMACEN, AMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, CUS 
INVESTIGACIÓN Y DESA, FROMCCIÓN, CAPACITACIÓN 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN. RECI 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEÁ MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA A ose cla DISTINTIVA, 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTHAL«A4 RIA 
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA $4 THULARIDAR LA EJECUCIÓN sz ROcER5A ENTO 
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La RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS D ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

O EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

) LA POA 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  044102036 5 52 PI
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

     

    

1 
Número único de identificación: 2000017539 

Mombrus dol ciudadano: TUPIZA JARAMILLO LOLA TERESA DE JESUS 

Naciohapdad: 6 

Í "Sexo: UJE 
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ón: € :OUEHACER: -poNesncoS" 
.. ep 

  

o o. Fecha de atrimanio: 26: DE Junio DE 1984, o 
a - o Nombres, dei padre! TupiZa GHAMAIDAN RAFÁEL MARIA 

NN Nombres dé la inaíra; JARAMILLO: DELS ADO ERLINDA EUSEBIA 

  

Signature. Not Veriñed 
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Lo improsión dal presente certificado No garantiza a leyaltdas del AÚSTIC y Su also estara mitado 048 cormpretución 
ciocirénica en sl portal reed del Registro Civ, confunre lo dispuesto en la ueEy sl coolpronKo.
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REPÚBLICA DEL ECUADSROTARIA?     Dirección General de Registro Civil, identificación y eN rta ea 

Es teca, 
| Hentifcación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

1 
. ¡ . 

Número único de Identificación: 0917777789 
Ú 

Nombres del ciudadano: TEJADA FLOR PETER DANIEL 
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hi ¡a Dictor General del Argiiro Cr, tgrniaicación y Detalación des Pd esa 6er 
Decumento fado rlestránicamante Colon caga 
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Consultar la sulerdicidad de este decurnernta ingresando al postal hiipasivirtual segistrociilqob.covolidateDocumentaciicn 

Un 
La impresión del presente certificado no garamiza la Segalidad Vel mismo y Su aso estará imitado a fa comprobación 
electrónica enval portal veab dal Registro Chil, confesme lo dispuesto 6n la LCEY su reglamento. 
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» REPÚBLICA DELE ECUADOR E 
ANERTIFICACIÓN VCCI so 

CÉDULA DE ta D091777779-9 
A . 

FICHA DENACAETO 198242309 . 
OACIONALIDAD ESHATORIANA 7 
SD MH - o 

ESTADO CUE CASADO 
YESENTA HERLINDA 
ROSERO TUFIZA. 
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¿EZNOTARIA RE: 
'impsiro Coasa de besas 

demás formalidades de estilo para 1d completa aelidez de 

este instrumento.-- Firmado) Julio Andrés Orellana 

Henríquez, registro profesional número cero nueve - 

dos mil dieciséis - ciento cuarenta del Foro de 
Abogado de Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta cícctos legales. Queda agregada la 

documentación respectiva. Leida que les fue la presente 

escritura de principio a fin por: mí la Nótaria, los 

comparecientes la aprueban en todas sus parties, y la e 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 
y 
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C.C.0917777799 C.V. 003-0155 
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LOLA TERESA DE JESUS TUPIZA JARAMILLO 

C.C. 2000017539 C.V. 003-0110 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello: confiero este TERCER 
TESTIMONIO de la escritura pública! de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA OPERADORA DE TURISMO 
ARCETTRAVEL S.A, el mismo que sello, firmo y rubrico en 

la ciudad de Guayaquil, el día doce de Octubre de dos mil 
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Registrá de la Propiedad y Mercantil del Cantón Isabela a 

e EE Av Antonio Gil y 16 de Marzo / se     Sy ¿ONDAS de   

    

      
   

   

Número de Repertorio; 

El. REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y HERCRUTIL DEL CANT y 7SAB: 

en esta fecha se inscribióteron) €ltios) siguiente(s) act 
1.- Con Fecha Dieciocho de Octubre de Dos Mil Pieciseís a 

“acto a Pantrato CONSTITUCION DE _COMPAGIA en el pa, 
Lomo 002 de fojas 189 e 263 con el número de dnseri 
¿ntre: ([O0LERADORA DE TURISMO ARCRITRAVEL 5,A. en, cali 

¿TEJADA FLOR PETER DANIEL %n calidad de ACCIONISTA] y 
CUPIZA JARAMILLO en calidad de ACCIONISTA]. 
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S SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
D=4 DE COMPAÑÍAS | 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: OfeELADONA DE Ttofisko Arch iravel S.A 
EXPEDIENTE: . RUC: [NACIONALIDAD: Ecuclaior2 

| . | 
NOMBRE COMERCIAL: | | 

DOMICILIO LEGAL | 

PROVINCIA: | CANTÓN: CIUDAD: | 

Gala pao Ss —csabcla : foenTo | ucllamil 
DOMICILIO POSTAL | 

PROVINCIA: ¡ CANTÓN: CIUDAD: , | -, o o 

Gedayagqos Ye alado Puedo uba 

A Y " BARRIO: CIUDADELA: | 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Escola eno Cone Sa ene 
CONJUNTO: | BLOQUE: KM.: | 

[A — A 
CAMINO: | EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

+ O0SA1S2928 9 0582528 205 
SITIO WEB: | CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

o fren Te abprlol HarMá il kong 
CELULAR: — | FAX: | ye 

099 6372 1898 pss 0 
REFERENCIA UBICACIÓN: | gs pa 

Junto a Fordoo Boo tamlina SO 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: [ nen y + 

Ae Dave Merudo “Hog 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: > | 

019472299 pero 
  

  

| .r a 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Aliírizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

! 
( 
i 

1 
pe no 
2d RECIBIDO 

  

  

/ 2 ¡pava DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

  

Srlos Arce D. 

C.A.Us » GYE     4 04,2.3.4-F1 
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Superintendencia ses pañías 
Guayaquil ! 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: , 

24/0CT/2016 10:26:07  Usu: carlosad , 

A o 
Remitente: — No. Trámite: | 37209 ¡0 
PETER TEJADA 

Expediente: FOFITE 
1 

RUC: 1 

                    

  

      

  

      
Razón social: 
€ A AAA 

| 
SubTipo tramite: ' 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS / 
INSCRITOS EN EL RM 

Fsviso el estado de su tramite por INTERNET 65 
Igitando No. de trámite, año y verificador = 

La  


